
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitad de ana patente de introducción por 
diez años en España, por: " Un dispositivo o equipo regalador electró­
nico * a favor de los Sres. D. Javier Noain Picavea, D* Manuel Quin­
tero NÚSez y D. Fernando Caatrodeza Laafargues, residentes en Madrid, 
Francisco 31Ivela, 7

Este equipo o dispositivo se refiere a un regalador automático 
de aplicación general industrial y especialmente a la regulación au­
tomática de temperaturas en cualquier tipo de horno, estufa, etc*

En los reguladores existentes en el mercado* la regulación auto­
mática se efectúa al establecer la aguja indicadora del aparato un 
contacto con un índice o tope que se fija en la posición requerida 
para el funcionamiento del régimen*

Al establecerse el citado contacto actúa un circuito eléctrico 
que mediante dispositivos auxiliares, opera sobre un circuito princi­
pal para conseguir la regulación deseada.

Tales reguladores están sujetos a una imprecisión de funciona­
miento considerable, a un desgaste de contactos importante y esto se 
comprenderá fácilmente por al hecho de que los contactos, cualquiera



que sea su composición llegan a oxidarse rápidamente. Estos inconve­
nientes aumentan considerablemente al tratarse de regulación automá­
tica de temperaturas mediante termopares, o pirómetroa ópticos de 
radiación, así como por termómetros de resistencia, ya que la ener- 

5 gía eléctrica puesta en juego es tan reducida, que la aguja del gal­
vanómetro que establece el contacto, se mueve muy lentamente y sobre 
todo cierra el contacto tan ligeramente, que en la mayoría de los casos 
no se consigue que aotuen los circuitos auxiliares y siempre se llega 
rápidamente a la deterioración de dichos contactos.

10 NI equipo electrónico de regulación automática cuya patente de
introducción se solioita, es por el contrario un dispositivo en el 
que no se establece contacto alguno por el elemento sensible que es 
la aguja indicadora del aparato, cualquiera que sea su tipo, que se 
emplea.

16 Consta esencialmente de dos partes a saber# 1^ Un disposi­
tivo de medida y, 2^.- Un sistema electrónico que es el de regulación 
propiamente dicho.

El sistema de medida puede estar constituido por un galvanómetro 
de corriente continua, un instrumento de medida eléctrico, cualquis- 

20 ra que sea su clase, o por un indicador de tipo manométrico u otro 
cualquiera. Es suficiente que este sistema de medida disponga como 
elemento indicador de una aguja que se desliza sobre una escala o de 
un eje sometido a giro. En la aguja o eje citados se monta una chapa 
metálica, generalmente suspendida, tal como se muestra en el esquema 

25 de la fig. 1, quedando representada dicha tapa por la letra A. Sobre 
la escala del aparato indicador, se dispone de un índice, movido a 
mano que sirve para indicar sobre la escala el punto en el que se 
desea conseguir el régimen de funcionamiento del equipo. En la fig. 2 
se muestra este índice en el que se observarán dos bobinas montadas 
en el mismo y que forman parte integrante del circuito eléctrico del 
sistema electrónico que mas adelante describimos. Estas bobinas se 
designan con la letra B.
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El sistema electrónico esta foimado por un cirouito oscilador 
cuyos componentes son en sintesis, una válvula radioelóotrioa V (fi­
gura 3), un juego de condensadores y C% y un juego de dos bobinas 
B que son precisamente las que están montadas sobre el índice que 

5 antes se ha citado y que sirva para fijar sobre la escala el punto 
que se desea conseguir de regimen.

¿demás el circuito electrónico dispone del adecuado sistema de 
alimentación bien sea directamente de una red de corriente continua 
o alterna, o por baterías, o mediante la inclusión de cualquier dis- 

10 positivo de alimentación por válvula rectificadora, rectificadores 
secos de selenio, vibradores, etc. etc.

En el cirouito de plaoa de la válvula osciladora está interca­
lado un rele o contaotor que es atravesado por la corriente de plaoa 
de dicha válvula. Dicho contaotor D, puede ser capaz de interrumpir 

16 directamente la corriente del circuito de utilización o bien actuar 
sobre un contactor principal de potencia. Dispone como es natural 
de los elementos de filtro necesarios para su correcto funcionamien­
to.

En la fig. 4 se muestra el conjunto de estos dos elementos dis- 
30 puestos para el funcionamiento como regulador automático.

Sobre la escala del aparato indicador (que en este oaso y para 
mayor sencillez ae supone es un galvanómetro de corriente continua, 
funcionando con un termo-elemento introducido en un horno), se fija 
la posición del índice de regulación, con las bobinas B solidarias, 

25 en la correspondiente a la temperatura de regimen que se desea obte­
ner en el horno.

Los circuitos de la válvula osciladora se han dispuesto de tal 
forma que la válvula en las condiciones del esquema de la fig. 4, es 
te oscilando y, por lo tanto, la corriente de plaoa de dicha válvula 

30 as apreciable por lo que el reló o contactor D. estará actuado. Los 
contactos de trabajo de este oontactor, cierran el circuito de ali-



mentación del horno (que para mayor sencillez suponemos en esta ex­
posición es de calentamiento eléctrico), y, por lo tanto, la tempe­
ratura del horno ira aumentando progresivamente.

Este aumento de temperatura hace que el termo-elemento de ana 
5 fuerza electromotriz cada vez mas elevada y que, por lo tanto, la

aguja indicadora del galvanómetro comience a desviar. Llegará un mo­
mento en que la temperatura del horno será suficientemente elevada 
para que la aguja del galvanómetro ocupe justamente una posición tal 
que la chapita metálica A se introduzca en medio de las dos bobinas B 

10 (Fig 5). Esto hace que las condiciones eléctricas del olrouito de la 
válvula osciladora cambien y deje de oscilar. La corriente de placa 
de dioha válvula cae a un valor tan bajo que no es suficiente para 
actuar al relé D* En estas condiciones los contactos de trabajo de 
este relé se abrirán y por lo tanto se interrumpirá el circuito de 

16 caldeo del horno.
Al bajar la temperatura del horno, el termopar dá una fuerza 

electromotriz menor y la aguja del galvanómetro tiende a desviar en 
sentido contrario al anterior, llegando un momento en el que la cha­
pita metálica A sale de entre las dos bobinas B. En este momento en- 

20 tra nuevamente en oscilación la válvula y la corriente de placa alcan­
za un valor suficiente para que el relé D actué y cierre los contactos 
del oircuito de caldeo del horno. Este proceso se repite cuantas ve­
ces sea preciso, consiguiendo una regulación automática perfecta.

Como variante del sistema indicado se patenta igualmente un oir- 
26 cuito electrónico en el que en vez de utilizar dos bobinas B se uti­

lizan dos plaquitas que forman un condensador, quedando en este caso 
las bobinas fijas. Es decir, que la interrupción de la oscilación de 
la válvula puede conseguirse indistintamente por variación de indnc- 
tancia o de capacidad y aun de amibas simultáneamente, mediante la 

30 disposición adecuada de bobinas y condensadores.
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La presente patente de introducción oomprende las siguientes rei- 
vindi oaciones:

1.- Un dispositivo o equipo regulador electrónico, automático, 
caracterizado por un oiroulto oscilador en alta frecuencia compren­
diendo una válvula electrónica, un juego de bobinas y condensadores 
para el ajuste del circuito, siendo controladas las oscilaciones de 
dicho circuito por el paso entre las dos bobinas citadas, de una lámi­
na metálica soportada por la aguja de un instrumento de medida y uti­
lizándose la corriente de placa de la válvula osciladora como corrien­
te primaria para actuar un relé o contactor conectado al circuito de 
utilización sobre el que se emplea el equipo.

2.- Un dispositivo o equipo regulador electrónico automático, se­
gún la reivindicación 1, caracterizado porque el control de las osci­
laciones del circuito oscilador en alta frecuencia se hace por el paso 
entre dos chapas que constituyen un condensador, de una lámina metáli­
ca soportada por la aguja del instrumento de medida y utilizándose la 
corriente de placa de la válvula como en el oaso anterior.

3. - Un dispositivo o equipo regulador electrónico automático, se­
gún la reivindicación 1, caracterizado porque el control de las osci­
laciones del circuito oscilador en alta frecuencia se hace por el pa­
so de una chapa metálica, soportada por la aguja del aparato indica­
dor, entre la inductanoia y oapaoidad del circuito oscilador.

4. - Un dispositivo o equipo regulador electrónico.
Según se describe y reivindioa en la presente memoiia descrip­

tiva y se ilustra con los dibujos que a la misma se acompasan.
Consta esta descripción de cinco hojas foliadas y escritas a 

máquina por una sola de sus oaras.

Madrid,



. Javier ¡oain Pica-vea* .4 nimiel *-ainteré* Nañez, y..... '. ?eynaa-;o -3a.strod.esa pasia.rxueg_________________ HCJí UNIC-S.
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